
Y SUPERINTENDENCIA 
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A 

RESOLUCION No. SG¿DIC.L.132 97 
l 

, 

Dra. Cristina O 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero Suplente del Cantón LOJA el 04/Octubre/2013, que contienen la constitución 

de la compañía COMPAÑIA DE CAMIONETAS DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA CAMPIL, 
CAMPIÑA LOJANA S.A.. 7 

Que la Unidad Jurídica de Compañias, mediante Memorando Nro. SC.UJ.L.2013,148 de 
08/Octubre/2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-012 de 17 de Enero 
de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE CAMIONETAS DE 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA CAMPIL, CAMPIÑA LOJANA S.A. y disponer que un 
extracto de la misma se publigue, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
“domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remitase a la Dirección de Registro de Sociedades, 
la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 
principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil y 

original de los nombramientos inscritos de los o 
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ZON: Para los fines legales consiguientes, 

DOY FE: Que he dado estricto cumplimiento a lo ordenado por la señora 

Intendente de Compañías de Loja. en el Artículo Segundo, literal a) de la 

Resolución que antecede. 

Loja, 09 de Octubre del 2013 

    Dra, “ina Salva Tapia 
NOTARIA SUPLENTE 
PRIMERA DEL CANTON LOJA 
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Sa otorma ante uá, en E de ello confiero esta 

PRIMERA, COPIA que la zella, firma y sigas en le 

ciudad de Loja, el mismo día, de zu celebración. 
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'RAZON: Para los fines legales consiguientes, 

boy FE Que la señora Intendente de Compañías de Loja, mediante Resolución 

¿Jo $C.DIC.13.297 de fecha 09 de Octubre del 2013, AFROBO la 

1 ¿Fonstitución de la COMPAÑÍA DE CAMIONETAS DE TRANSPORTE DE 

¡CARGA LIVIANA CAMPIL, CAMPIÑA LOJANA SA., particular que he 

1¡Snarginado en su Matriz. 
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"Registro Mercantil de Leja 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

/ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: N DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
DE 2883 

FECHA 10/2013 
382 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece - 

1704345907 BENITEZ RIOS Loja r ACCIONISTA Casado 

CARLOS SALVADOR 1 . 

1104016447 GUAMAN Loja ACCIONISTA Casado 

RODRIGUEZ 

DARWIN ALFREDO 

1102757513 MAZA ROJAS JUAN | Loja ACCIONISTA Casado 

7 | CARLOS 
0702123910 LEON CABRERA Loja ACCIONISTA Casado 

; DIVIS DE JESUS 
1103051247 GUAICHA QUIZHPE | Loja ACCIONISTA Casado 

MILTON IVAN 

1100163375 AGUIRRE Loja ACCIONISTA Casado 

GONZALEZ 

GERMAN 

1101472437 MACAS BELTRAN Loja ACCIONISTA Casado 

JORGE ELIBERTO 

1102463641 MAZA MACAS Loja ACCIONISTA Casado 

SEGUNDO JOSE 

MARIA 

1102124375 INAHUAZO CELI Loja ACCIONISTA Casado 

SANTOS ESTEBAN 

1900466432 JARAMILLO Loja ACCIONISTA Casado 

QUEZADA LUIS 

PATRICIO ! 

1102440292 : CANGO MOROCHO | Loja ACCIONISTA Casádo             
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-« «Registro Mercantil de Loja 
  

MARCO EFRAIN 
  

AVEMAÑAY 

CAIZAGUANO 

ANGEL MARIA 

0601334865 toja ACCIONISTA Viudo 

  

ORDOÑEZ ORTIZ 

ANGEL MEDARDO 

1100575560 Loja ACCIONISTA Casado 

  

1102409040 QUIZHPE QUIZHPE 

MANUEL 

HUMBERTO 

Loja ACCIONISTA Casado 

  

1103433841 MEDINA ZHINGRE 

ANGEL ROSALITO 

Loja ACCIONISTA Viudo 

  

0602587727 GUAMAN ERAZO 

OLGA BEATRIZ 

Loja ACCIONISTA Casado 

  

1102730734 TAMAY JARAMILLO 

VICTOR ANTONIO 

Loja ACCIONISTA Casado 

  

1102821905 ROJAS FLORES 

SERVIO ENRIQUE 

Loja ACCIONISTA Casado 

  

1707077952 PACCHA YUNGA 

VICTOR ANTONIO 

Loja ACCIONISTA Casado 

  

1102474184 

LUIS ALFREDO     JARAMILLO ROBLES Loja ACCIONISTA Casado     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 04/10/2013 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 

CANTÓN: LOJA 

N?. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: NO. $C.DIC.L.13.297 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DRA. CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 
RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 20 AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE CAMIONETAS DE TRANSPORTE DE CARGA 

LIVIANA CAMPIL, CAMPIÑA LOJANA S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: LOJA   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

  

      

Capital Valor 

Capital Pagado 800,00 

Capital Autorizado 800,00 

Cuantía 800,00     
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"Registro Mercantil de Loja 

[Capital “1 800,00   

5, DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 

  

INVALIDA, OS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE/INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

CUALQUIER 19 Ciro qu ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR Y 30 DE AGOSTO 
/ 
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